
PLATAFORMA NACIONAL DE TRANSPARENCIA
TABASCO

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 130 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información  del
Estado de Tabasco (LTAIPET) se emite el presente Acuse de Recibo de la solicitud de información
presentada ante la Unidad de Transparencia a la Información del sujeto obligado: TRIBUNAL SUPERIOR DE
JUSTICIA 
 
Fecha de presentación de la solicitud: 12/11/2019 13:09 
Número de Folio: 02091919 
Nombre o denominación social del solicitante: Christopher Daniel Márquez González 
Información que requiere: Se solicita a los Tribunales Superiores de Justicia de cada entidad Federativa (o
denominaciones análogas), se me informe el tiempo en que se resuelve un recurso de apelación en el
Sistema Acusatorio y Oral, tomando desde luego el lapso en que se recibe el medio de impugnación en el
Tribunal Superior, hasta la fecha en que se emite la respectiva resolución.
En caso de ser imposible se proporcione dicha información debido a la carga laboral del Tribunal Superior, se
me informe, de forma aproximada el tiempo en que se resuelve un recurso de apelación en el Sistema
Acusatorio y Oral, tomando desde luego el lapso en que se recibe el medio de impugnación en el Tribunal
Superior, hasta la fecha en que se emite la respectiva resolución. 
Otros datos proporcionados para facilitar la localización de la información:  
¿Cómo desea recibir la información? Otro medio 
 
*No incluir datos personales, ya que éstos serán publicados como parte de la respuesta.
*Debe identificar con claridad y precisión de los datos e información que requiere.
* La solicitud recibida en día hábil después de las 16:00 horas o en cualquier hora en día inhábil, se tendrá
presentada a partir de las 08:00 horas del día hábil siguiente.
 
 Los términos de todas las notificaciones previstas en esta Ley, empezarán a correr al día siguiente al que se
practiquen.
Cuando los plazos fijados por esta Ley sean en días, estos se entenderán como hábiles según  lo establecido
en el artículo 133 de la LTAIPET.
 
Plazos de respuesta:
La respuesta a toda solicitud realizada en los términos de la presente Ley, deberá ser notificada al interesado
en un plazo no mayor a quince días, contados a partir del día siguiente a la presentación de aquella:
04/12/2019. El plazo podrá ampliarse en forma excepcional hasta por cinco días, de mediar circunstancias
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que hagan difícil reunir la información solicitada, siempre y cuando existan razones fundadas y motivadas, las
cuales deberán ser aprobadas por el Comité de Transparencia mediante la emisión de una resolución que
deberá notificarse al solicitante, antes de su vencimiento según lo establecido en el artículo 138 de la
LTAIPET.
 
En caso de requerirle que aclare, complete, indique otros elementos, corrija los datos proporcionados o bien
precise uno o varios requerimientos de la información se le notificará en un plazo no mayor de 5 días hábiles:
20/11/2019. El plazo para responder el requerimiento será hasta por 10 días según lo establecido en el
artículo 131 párrafo cuarto de la LTAIPET.
 
Este requerimiento interrumpe el plazo que la Ley otorga para atender la solicitud, el cual iniciará de nuevo al
día siguiente cuando se cumpla el requerimiento según lo establecido en el artículo 131 párrafo cuarto de la
LTAIPET.
 
En caso de que esta Unidad de Transparencia a la Información no sea competente se le comunicará y
orientará en un plazo no mayor a 3 días hábiles: 15/11/2019 según lo establecido en los artículos 142,
LTAIPET.
 
Si los Sujetos Obligados son competentes para atender parcialmente la solicitud de acceso a la información,
deberán dar respuesta respecto de dicha parte. En cuanto a la información sobre la cual es incompetente, se
procederá conforme lo señala el párrafo anterior.
 
Ante la falta de respuesta a una solicitud en el plazo previsto y en caso de que proceda el acceso, los costos
de reproducción y envío correrán a cargo del sujeto obligado según lo establecido en el artículo 140 párrafo
tercero de la LTAIPET.
 
Observaciones 
Se le recomienda dar frecuentemente seguimiento a su solicitud.
* Tratándose de solicitudes de acceso a información formuladas mediante la plataforma nacional, se asignará
automáticamente un número de folio, con el que los solicitantes podrán dar seguimiento a sus requerimientos.
En los demás casos, la Unidad de Transparencia tendrá que registrar y capturar la solicitud de acceso en la
plataforma nacional y deberá enviar el acuse de recibo al solicitante en el que se indique la fecha de
recepción, el folio que corresponda y los plazos de respuesta aplicables según lo establecido en el artículo
130 párrafo segundo de la LTAIPET.
*  Si su solicitud está relacionada con Datos Personales está obligado a acompañar a su escrito copia
certificada de su identificación oficial, o en su defecto la original con copia, misma que se le devolverá previo
cotejo, por lo que deberá acudir personalmente al domicilio de la Unidad de Transparencia a la Información de
este Sujeto Obligado para acreditar su personalidad. Se consideran identificación oficial los documentos
siguientes: Credencial de elector, cartilla militar, cédula profesional.



Dr. Julio dt Jesús Vázquu Faltón 
UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y 
ACCESO A LA INFORMACIÓN 

Folio PNT: 02091919 
Número de E¡c:pedlente Interno: PJIUTAIPl65912019 

Acuerdo con Oficio No.: TSJ/UT/1678119 
ACUERDO DE DISPONIBILIDAD DE LA INFORMACIÓN. 

Villahermosa. Tabasco a 4 de diciembre de 2019. 

CUENTA: Con los oficios 89812019 y 3086, signados por la M D Guadalupe Cadenas Sanchez 
Directora General del Sistema Penal Acusatorio y Oral y Magistrado Samuel Ramos Torres 
Sala Umtana Especializada en Justuaa para Adolescentes y Oralidad para Adultos mediante 
los cuales se proporciona respuesta a la solicitud de información con numero de folio 
02091919. ------····------- -----··---Conste---·····----------····---- 

Vista la cuenta que antecede se acuerda: 

PRIMERO: Por recibido los oficios de cuenta. por meoc de los cuales se da respuesta a la 
schcnud de acceso a la información pública con número de folio 02091919, recibida el doce de 
noviembre de dos mil diecinueve a las trece horas con nueve minutos, presentada vía 
Plataforma Nacional de Transparencia, por quien dijo llamarse Christopher Daniel Márquez 
Gonzalez. mediante la cual requiere: " ... Se solicita a los Tribunales Superiores de Justicia 
de cada entidad Federativa (o denominaciones análogas), se me informe el tiempo en 
que se resuelve un recurso de apelación en el Sistema Acusatorio y Oral, tomando desde 
luego el lapso en que se recibe el medio de Impugnación en el Tribunal Superior, hasta 
la fecha en que se emite la respectiva resolución. 
En caso de ser imposible se proporcione dicha información debido a la carga laboral del 
Tribunal Superior, se me informe, de forma aproximada el tiempo en que se resuelve un 
recurso de apelación en el Sistema Acusatorio y Oral, tomando desde luego el lapso en 
que se recibe el medio de impugnación en el Tribunal Superior, hasta la fecha en que se 
emife la respectiva resolución ... ". Por lo que se ordena agregar a los autos, los oficios de 
cuenta para que surta el efecto legal correspondiente ------------- ·---------------- 

SEGUNDO: Con fundamento en los artículos 4, 6. 49, 50 fracciones III y IV y el 138 en relación 
con el 133, todos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Tabasco, asi como el articulo 45 de su Reglamento, se acuerda que la información ,solicitada 
ante esta Unidad de Transparencia es pllbltea.-------· ---------------,-T- , 
En tal virtud. se acuerda entregar al requirente de información los oficios de cuenta, por medio 
de los cuales las éreas competentes, se pronuncia dando respuesta a la solicitud de acc&,.oo a 
la información motivo del presente acuerdo --···---- --·-··------------------ 
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Dr. Julio de Jesús V.ázqu�z Fakón UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y 
ACCESO A LA INFORMAOÓN 

Los oficios de respuesta que se proporcionan se descnben a continuación: 

o. Número de Oficio Area Responsable 
Directora General del 

M.O Guadalupe Cadenas 1 898/2019 Sistema Penal Acusatorio y 
Oral Sánchez 

Sala Unitaria Especializada 
Magistrado Samuel Ramos 2 3086 en Jcsnca para Adolescentes 

•• Oralidad �ara Adultos Torres 
1 

N 

Es Importante señalar que, el ob¡eto del Derecho de Acceso a la Información, consiste en 
acceder a la información generada, obtenida, adquirida, transformada o en poder de los sujetos 
obligados. contenida en cualquier registro que documente el ejercicio de las facultades. 
funciones. competencias o las actividades de los sujetos obligados y sus servidores públicos, 
en el entendido que, dicha información se entregará en el estado en que se encuentre. ya que 
no se tiene «roeratwc legal alguno de procesarla conforme al interés del solicitante, es decir, 
que no se cuenta con la obligación de generar un cccume-ito ad hoc para responder el 
requerimiento 1nformativo.--------·----------------------------·------------- 

Para sustentar lo anteriormente señalado, se cita el Crrteno 009-10, emitido por el Pleno del 
Instituto Nacional de Transparencia y Acceso a la tntonnacón, Protección de Datos 
Personales, antes IFAI. mismo que se tranacnbe- 

Criterio 009-10 
Las dependencias y entidades no estan obligadas a generar documentos acl hoc para 
re5ponder una solicitud de acceso a la lnfonnación. Tomando en consideración lo establecido 
por el artículo 42 de la Ley Federal de Transparencia y Ac::eso a 18 Información Publica 
Gubernamental. que establece que las dependencias y entidades sólo estarán obligadas a entregar 
documentos que se encuentren en sus archivos, las dependencias}' enudedes no están obligadas a 
elaborar documentos acl hoc para atender las sollClludes de infonnación, sino que deben garantizar 
el acceso a la mformacíon con la que cuentan en el formato qc e la m,sma así lo permita o se 
encuentre. en aras de dar satisfacción a la sohc1tud presentada 
Expedientes: 
0438/08 Pemex Explo<ac1ón y Producción -Alonso LujambiO !f{.zábal 

1751!09 Laboratooos de Biológicos y ReactJvos de México S.A. de C V - Marfa Marván 
La borde 
2868/09 
5160/09 
0304110 

consejo Naccnat de cenca y Teaiolog1a - Jecqoete-e Peschard Manscal 
Secretarla de Haaende y Crédito Público -Ángel Trinidad Zaldívar 
Instituto Nacional de Cancerología - Jacquel1ne Pescl1ard Mansca1. 

' 

' 
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Dr. Julio d, Jesús Vázqu,z Fakón 
UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y 
ACCESO A LA INFORMACIÓN 

'remben sirve de apoyo el cnterio 03-17 del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales, que a la letra menoona: 

No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de 
acceso a la información. Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública y 130, párrafo cuarto. de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los 
documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de 
acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a las características necas 
de la mtormacón o del lugar donde se encuentre Por lo anterior, los sujetos obligados deben 
garantizar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la mtonnaccn 
con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos: sin necesidad de 
elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información. 
Resoluciones: 
•RRA 0050116 Instituto Nacional para la Evaluación de la EducaCl6n. 13 julio de 2016. Por 
unanimidad Comisionado Ponente: Francisco Javier Acuña Llamas. 
•RRA 0310116 Instituto Nacional de Transparencia. Acceso a la lnformaCl6n y Prctecccn de 
Datos Personales. 10 de agosto de 2016. Por unanimidad. Comisionada Ponente. Arel! Cano 
Guadiana. 
•RRA 1889116. Secretaria de Hacienda y Crédito Público 05 de octubre de 2016 Por 
unanimidad. Comisionada Ponente Ximena Puente de la Mora 

Por Ultimo. es importante destacar que la actuación de este sujeto obligado se desarrolló con 
apego al pnncipio de buena fe. entendido éste como un princlplO que obliga a todos a observar 
una determinada actitud de respeto y lealtad. de honradez en el tráfico jurídico y esto tanto 
cuando se ejerza un derecho, como cuando se cumpla un deber y por ello esta lnstitucion, en 
uso de sus atribuciones. atendió la solicitud conforme a su literalidad y al marco Jurídico que 
nge el derecho de acceso a la mjcrmacón --···----------------------.---------- 

TERCERO: En caso de no estar conforme con el presente acuerdo. hágasele saber a la 
persona interesada que dispone de 15 días hábiles. contados a partir del día hábil siguiente a 
la nouncacon de este proveido. para interponer por sí misma o a través de representante legal, 
recursos de revisión ante el Instituto Tabasqueño de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública o ante esta Unidad de Transparencia. debiendo acreditar lo requisitos previstos en el 
numeral 150 de la Ley en la maleria.··----------------····--------------··------ 

CUARTO: Not1fíquese la solicitud rectbrda. el presente acuerdo y la respuesta dada. a traves 
de la Plataforma Nacional de Transparencia. medio indicado por la persona interesada en su 
solicitud y en su oportunidad, archive se el presente asunto como total y legalmente ccocucc.. 

---···-··------Cúmplase.---- -----···-·--------- 

JI//\,> mlo ,kf (w.,/ilfo ,kf Sur Em1/i(ltw L.1p1,w"" 
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Dr. Julio dt Jesús Vá:zquez F•kón 
UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y 
ACCESO A LA INFORMACIÓN 

Así lo acuerda. manda y firma, el Oírector de la Unidad de Acceso a la Información del Poder 
Judicial del Estado de Tabasco.-----·----·-····-··--·-..:::: •.• 

Esta tqa o. lrmas �· al ""1>irno ,,. (),spont,,Odac, do io, Wottnaoóo oe Nd'la , o, -. ,,. 201g dK:t- ., ol �· 
,........, • la """""""' do ,,...,,,......,, �tlficacla con ol"""""" de tolo 02091 g,g 
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Dr. Julio de Jesús Vizquez Fakóu 
UNIDAD DE TRANSPARENCIA 

Y ACCESO A LA NFORMACIÓN 

DIRECTOR \ \��_: TeL(993)3582000ext.4013y4082 
......,.., Independencia esq Nicolás Br.ivo s/n 

� _ Col Centro, C. P. 86000. V11lahermos.i, Tab 

) 
LIC. GUADALUPE CADENAS SANCHEZ 
DIRECTORA GENERAL DE LA ADMINISTRACIÓN DEL SISTEMA PENAL 
ACUSATORIO DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO 
PRESENTE. 

OFICIO No. TSJIUT/1630119 

V1llahermosa, Tabasco, ooviembre 20 de 2019 

Por medio del presente. me permito sohcitar a Usted, su amable colaboración para 

responder la solicitud de información, Que a ta letra dice: 

PJ/UTAIP/65912019: u ... Se solicita a los Tribunales Superiores de Justicia de cada 
entidad Federativa (o denom,naciones analoqas/, se me mforme el tiempo en que se 
resuelve un recurso de apelación en el Sistema Acusatorio y Oral, tomando desde luego 
el lapso en que se recibe el mediq de impugnación en el Tribunal Superior, hasta la fecha 
en que se emite /11 respectiva resolución. En caso de ser imposible se pf9pQrt;iqne dicha 
Información dabido a la carga laboral del Tribunal Superior, se me informe, de forma 
aproximada el tiempo en que se resuelve un recurso de apelación en el Sistema 
Acusatorio y Oral, tomando desde luego el lapso en que se recibe el medio de 
impugnación en el Tr,bunal Supeflor, hasta la fecha en que se emite la respectiva 
resolución •. " 

No omito manifestar. que el termino para rendir la respuesta a lo sotctaoc es el 25 

de Noviembre del presente año. Sin otro particular. me permito enviar1e un cordial 

saludo. 

Cc.p ........... 

ATENTAMENTE 

- , 

'L.� "' ,., .. .... _. 

·2019. año dr.l Crwd,lla del Sur, fm1/1ana Lapa ta" 
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OFICIO: 898/2019 

ASUNTO: CONTESTACIÓN DE PETICIÓN 
DE TRANSPARENCIA. 

Villahermosa. Tabasco, Noviembre 22 del 2019. 

L.C.P. JULIO DE JESUS VAZQUEZ FALCON 
DIRECTOR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA 
Y ACCESO A LA INFORMACIÓN DEL H. TRIBUNAL 
SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO DE TABASCO. 
Presente. 

Por este conducto, y en atención a su similar TSJ/IUT/1630/19 de fecha 

veinte de Noviembre del 2019, recibido en este recinto en fecha vemmnoos del 

presente mes y ano en curso, en base a ello me permito informar que el informe 

sohcrtado no nos es posible rendirlo. toda vez que el mismo es un informe que se 

manea en segunda mstancia 

Se hace la contestación a la preserlte solicitud de mtcrmaccn de conform1dad 

con el Criterio 03117 emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 

Información y Protección de Datos Personales 

Sin mas por el momento, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial 

saludo 
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Tel.1"S)35'200&•4t10 

OFICIO: 3086 

ASUNTO; Se nnde J'llorme 

Vlahem1Qsa, Tabaso:i, a, 29 de noviembre de 2019 

DR. JULIO DE JESUS VÁZQUEZ FALCÓN 
TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA 
Y ACCESO A LA INFORMACIÓN. 
PRESENTE. 

En atención al requeriniento que realrzó por oficio TSJJUT/1656/19, de 27 del mes y frtO en 
curso, me permito informar lo siguiente respecto a la solicitud de informaci6n P Ji\JT AlP/659/2019 

Con relación al tiempo en que se resuelve un recurso de apelacl6n en el sistema acusatorio y 
oral, desde que el Tribunal Supenor rectbe la impugnación hasta que se emite la respect,va resolución es 
de indicarse lo S'9uiente 

En cuanto al tratamiento que esta sala a mi cargo les da a los asunlos, existen diversos 
supuestos a saber. 

a) Cuando el testimonio de apelaci6n llega debidamente requisitado acorde al debido proceso 
estableClóo por el Código Naciooal de Procedimientos Penales 

i S1 existe contestación de agravios y de ello et órgano ¡urisd1CC1011al de primera 
instanaa dio vista a la parte apelante o no existiendo contestaaón de agravios; cuMOO 
mas el trámite ocupa un tiempo de diez dlas hábiles. 

il, Si existe conlestaQóri de agravios y de ello el órgano jurisd1CC10na1 de primera 
instanc.a d10 vista a la parte apel111te o no exstenoc contestaci6n de agravios, pero 
las partes solcitaroo audeeca para aclaraci6n de eqraaos; cuando más el tra'Tlite 
ocupa un uempo de quince días hábies. 

11i Si exrste contestaaón de los lljravios y el órga,o junsdiccional de pnmera nssnca 
omilió dar vista a la parte ape:!!llte, cuando rnés el tramite ocupa un tiempo de veinte 
dlas hab1les 

iv. S1 existe contestación de los IIJraVIOS y el órgano JUnsdiccional de pnmera instancia 
omitió dar vista a la parte apelante, pero las partes solicitaron audiencia para 
aclaración de agravios; cuando mas el trámite ocupa un tiempo de veinta"ICO días 
hábiles 

b) Cuando el tesnmonO de apelación adolece de alguna vioíaciOn al debido proceso 
estableado por el Código Nacional de Proced!Olientos Penales, esta Sala admite el asunto a tramite y 
mediante oficio io devuelve al organo JUnsd1coonal de pnmera i"lstil1Cla para que subsane y enmiellde 
las violaciones en que '1cum6, en estos casos dependerá del tiempo Que tarde en devolver el tesmTll)'lio 
de apelaoon debida-nente rec¡uisilado, aqul no e!dste un tiempo promedio ya que dependerá de la 
naturaleza de la orrvsi6n en que 1nCUniO el Juzgador; dado que cada caso es distinto y particular. 

Lo que rilormo para los efectos legales procedentes 
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